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Mexicali, Baja Galiforn¡a, a treinta y uno de ene,ro de dos mil diecisiete.

Visto el oficio número TJE-12312017 , suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, rnediante el cual da cuenta de la

recepción de un Recurso de lnconformidad a las; catorce horas con diecinue've

minutos del treinta de enero del presente año, corr fundamento en lo dispuesto por

los artÍcul os 327 fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se AOUERDA:

pRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por José Alfonso Galindo

Santos, en carácter de representante propietario clel PARTIDO DE TRABAJO, en

contra del dictamen número treinta y nueve, de la Comisión de Partidos

Politicos y Financiamiento, aprobado en sesión extraordinaria de fecha

diecisiete de enero del dos mil diecisiete, por el Consejo General del

lnstituto Estatat Electoral de Baja Galifornia, rrelativo a la "Determinación de

los montos totales y distribución del financiamiento público ,para el

sostenimiento de las actividades ordinarias ¡rermanentes y especificas cle

los Partidos Políticos en Baja California para el ejercicio 2017".

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificaciÓn

número Rl-08/2017.

TERCERO.- En viftud de que mediante el oficio inicialmente citado la Secretaria

General da cuenta con la identidad que advierte entre el acto reclamado en el

presente medio impugnativo y en el Recurso cle lnconformidad radicado bajo

expediente Rl-07i2017 que pudiera ameritar su acumulación; y dada la nEturaleza

del asunto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38, segundo párrafo del

Reglamento lnterior de este Tribunal, TÚRNESEI a la Magistrada Elva Regina

Jiménez Gastillo ponente de este último, para su conocimiento y sustanciación,

sin que medie comPensación.
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Así lo acordaron y firman los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral del
Estado de Baja California, ante Leonor lmelda Márquez Fiol, Secretaria General
de Acuerdos quien autoriza y da fe. Notifíquese por estrados, publíquese por lista

, y en la página de internet del Tribunal. Cúmplase.

MAGIS

EL JIMÉNEZ CASTILLO c RVANTES
ISTRADA
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